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DECRETO  NO E-233/2016
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SECRETARIA  MuNICIPAL

COLINA,   09 de febrero de 2016

VISTO:  Acuerdo  NO  15    adoptado  por  el  H.  Concejo
Munic¡pal   en  Sesión  Ord¡naria   NO  36     (periodo  2012-2016)  de  fecha  O9  de  febrero  de
2016;    Lo  infomado  por  el  presidente  de  la  Comisíón  de Alcoholes,  respecto  a  la
solicftud   de   patente   de   alcohol   a   nombre   de   Bendito   V¡no   SPA,   ubicado   en
Carretera  General  San  Mart¡n  (E19  N)   16.500  calle  BLanco  Smo  lSE  Bodega  B.
Solicftud    que  cumple  con  los  requisitos  para  su  otorgamiento,  los  que  son  parte
integrante  del  presente  acuerdo;    y  el  ahículo  65  letra  (ñ)  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   19.925   Ley  sobre  expendio  y
consumo de bebidas alcohólicas,  modmcada  por la  Ley  NO  20.033 de fecha  Ol  de
Julio   de   2005;        Ley   NO   20.285   sobre  acceso   a   la   infomación   pública   y  su
regLanmnto,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administratWos  que  rúen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promuúase  el   acuerdo   NO   15     adoptado   por  el   H.
Concejo  Municipal  en  Ses¡ón  Ordinaria  NO 36   (periodo 2012-2016)  de fecha  O9 de febrero
de 2016,  SE ACUERDA:  Autorizar el funcionamiento  de  la  patente  de  alcohol  que  a
cont¡nuación  se detalla:

N® NOMBRE CONTRIBUYENTE GIRO DOMICILIO

01 BEND'TO V'NO SPA BODEGAS      ELABORADORAS      O CARRETERA          GENERAL          SAN
DISTRIBU'DORAS        DE        VINOS, MARTIN      16.50O      CALLE      BLANCO
LICORES O CERVEZAS  LETRA J SITIO  15-E
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Concejales

AROS

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
FDO.) ANGELA PRADO CONCHA,

Alcaldesa  (S).
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS,

Secretario Municipal.

Alcaldía
Dirección  de Control
Secretaria  Mun¡cipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
lnteresado
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Panes y Archivo
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sEcReTARiA MuN,cipAL

EI  Honorable  Concejo  Municipa',  por  La  unanimidad  de  sus  miembros,  adopta  e'
súuiente acuerdo:

ACUERDO   NO   15-2O16

VISTOS.'  Estos  antecedentes:    Lo  ¡nformado  por el  presidente  de  la  Comísk5n  de
Alcoholes,  respecto a  la  solicitud  de  patente de  alcxJhol a  nombre de  Bendíto Wno
SPA,  ubicado  en  Carretera  General  San  Martín  (E19  N)  16.500  calle  Blanco  Sitio
lSE  Bodega  B.  Solicitud   que  cumple  con  los  requisftos  para  su  otorgamiento,  los
que  son  parte  integrante  del  presente acuerdo;   y el artículo  65  letra  (ñ)  de  la  Ley
NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   19.925   Ley  sobre
expendio  y  consumo  de  bebidas  alcohólicas,  modficada  por  la  Ley  NO  20.033  de
fécha Ol  de Julio de 2005;     Ley NO 20.285 sobre acceso a  la infomación  pública y
su  reglamento,   Ley  NO   19.880,  base  de  k,s  procedimientos  adm¡nistratívos  que
rúen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  SE  ACUERDA:
Autorizar el func¡onamiento de la patente de alcoho' que a continuación se detalla:

GIRO


